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ANEXO NqOl
FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN OE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

I. FINALIDAD P tcA

Con la contratación del serv¡cio de especial¡sta en planificaci ón terr¡torial se busca fortalecer el

proceso de Zonificac¡ón Ecológica y Económica, generando informac¡ón conf¡able y validada

sobre las potencialidades y cond¡ciones soc¡oeconÓmicas del ámb¡to de estudio.

De este modo, se contribuirá a la toma de decisiones informada para el ordenamiento territorial y

la planif¡cación del deoarrollo sostenible, en benef¡cio de la población y de la gestión de los

recursos naturales, en concordancia con las polft¡cas nacionales y regionales

II. ANTECENDENTES

Con fecha 2l de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técn¡ca Simpl¡ficada del

Proyecto de lnversión "Me.ioramiento de los seN¡cio§ de informac¡ón de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455.

Con Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fechá l7 de agosto de

2021, se aprueba el Exp€diente Técnico del Proyecto de Invers¡ón "Mejoramiento de los serv¡cios

de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455,

por el monto de 98,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N'0156-2023'GRSM/GGR, de fecha 7 de

junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión

'Mejoram¡ento de los seNic¡os de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de

San l\ilartin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Oiez millones treinta y nueve mil

setec¡entos novenla y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad

de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Órgano y/o Unidad Orgánica:
D¡rección de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Act¡vidad del POUAcción Estratégica PEI:

Componente 2r Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación

del territor¡o. I 21. Elabo.ación de instrumentos
para gestión del terr¡torio - ZEE (MESO) / 2.1.1.

Elaboración de estudios temáticos. I 2.1.'l..4.

Temáticos Potencial y necesidades Socio

Económ¡cas. I 2.1.1.4.8 Especial¡stá en

Planifi cación Terr¡torial.

Servicio espec¡alizado en planif¡cación para el

Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los

servicios de información de la ZEE en las 10

ProMncias el Departamento de San Martin, CUI

N'2519455, requerido por la D¡rección de Geslión

Territorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental del

GRSM.

l\4ediante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/AR¡JGE, de fecha 12 de julio de

oenom¡nac¡ón de la contralac¡ón:
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2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Ambiental, oELEGA ta coMPETENctA det
P Proyecto de lnversión'lvejoramiento de los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 1O

Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones treinta y nueve m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gel¡ón Teritorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Ofic¡o N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, Ia Gerenc¡a Reg¡onat de
Planeamiento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnvers¡ones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspond¡ente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión 'Mejoramtento de los serv¡cios de
informac¡ón de la ZÉE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con
00/'100 soles)

A través, de la Resoluc¡ón D¡redo¡'al N'007-202!GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la D¡rección de Gestión Territorial de la Autoridad Regionat Ambiental ApRUEBA el plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de
la ZEE en las 10 Provincias ef Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/
5A06¡72 00 (Cinco m¡llones cualroc¡entos se¡s mil c¡ento setenta y dos con 00/100 soles).

l¡ed¡ante Resoluc¡ón Gerencial ceneral Reg¡onal N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la [4odificac¡ón del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
'lrejoramiento de los servjcios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de
San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez mi[ones noventa y tres mit
doscientos setena y tres con 00/100), incluidos IGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
adm¡nistrac¡ón directa y con un plazo de e.iecución de 36 meses.

A través, de la Resolución D¡rec.toral N'021-2025-GRS|\¡/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la O¡rección de Gestión Terr¡torial de la Autoridad Regional Ambientat resuelve ApROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Modif¡cado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los
servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI
N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927 00 (C¡nco mittones doscientos tre¡nta y seis m¡t
novec¡entos veintis¡ete con 00/100 soles).

III, OBJETIVO DE LA CONTRATAC N

3.1. Objetlvo General
Contralar los servicios de un espec¡al¡sta en planiflcac¡ón terr¡tor¡al para el desarrollo del
estud¡o de potencialidades y socioeconóm¡co del Pl-ZEE, garantizando la calidad técnica
y la articulación con los ob.let¡vos del proyecto.

Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN OEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓru OT I¡¡STNUUENTOS PARA GESTIóN DEL TERRITORIO -ZEE
(MESO) / 2.1.r. ELABoRAC|óN OE ESTUDTOS fEMAT|COS. / 2.1.1.4. TEMAflCOS
POTENCIAL Y NECESIDADES SOCIO ECONÓMICAS ,I2.1,1.4.A ESPECIALISTA EN
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL.
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3.2. Objetlvo Especlflco
. Apoyar en la elaboración del d¡agnóstico socioeconómico del ámbito de estudio,

considerando variables demográficas, product¡vas, soc¡ales y de ¡nfraestructura.
. ldent¡ficar y analizar las potencialidades terr¡toriales y productivas que orienten el

desarrollo sostenible.
. lntegrar la ¡nformac¡ón socioeconómica y de potencialidades al proceso técnico de

ZEE.
. Elaborar informes técnicos y propuestas que sirvan de ¡nsumo para la planifcación

territorial y el ordenamiento delterr¡torio.

4.1. Descripción del serv¡c¡o a contratar

N" Oescf ¡pc¡ón del servicio
Unidad de

medlda
Cant¡dad

1 Servicio especializado en planificac¡ón Entregables 4

4.2. Activ¡dades

a. Elaborar el Plan de Trabajo.

i. Elaborar y socializar el plan de trabajo detallado de las tareas y activ¡dades.
b. Recopilac¡ón de información secundaria bás¡ca existente:

ii. Recop¡lar y analiz ¡nformación de estado situacional de la ZEE por
gobiernos provinc¡ales (no ¡niciado, inic¡ado, en proceso, aprobado', en
¡mdementación).

iii. Recopilar información de¡ eslado situacional del POT * por Gobiernos
Provinciales (no inic¡ado, iniciado, en proceso, aprobado*, en
implementación).

iv. Recopiiar información de Gobiernos Prov¡nciales que implementan la
Polltica Regional Ambiental, (número de ac,tos adm¡nistrat¡vos y en qué

zona o l¡neamento se enmarca con mayor frecuencia por años2023 al2025.
c. Sistematización, organización de la ¡nformación resultante.

v. Sistematización de los casos reportados de uso de la información de las
ZEE y Planes de ordenamjento Territor¡al Provinc¡ales.

v¡. La informac¡ón recopilada deberá ser organizada en matrices por temática,
t¡pologla de acto adminiskat¡vo, proyecto, act¡vidad, etc, según
co rrespo nd a.

d. Anális¡s de la ¡nformación recopilada.

vii. Evaluac¡ón, descripc¡ón de los resultados encontrados, sobre la aplicación
de las ZEE ex¡sténtes, ¡mplementac¡ón tanto de los Planes de
Ordenam¡ento Territor¡al existentes y de la Polft¡ca Territorial Regional

4.3. Plan de Trabajo
Según Io descrito en el numeral 4.2

IV. CARACTE TICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR
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4.4. Recursos a ser pfevistos por el proveedor

4.4.1 Mater¡ales
r' Papele a básica (cuadernos, carpetas, hoja6, bolfgrafc).
r' Herramientas para elaboración de presenlac¡ones (PowerPoint, Canva,

Prezi, etc.) para la socialización de avanóes y resultados ante el equipo
técnico o autoridades.

4.4.2 Equlpamienb
/ Computadora portátil o de escritorio de alto rendimiento, con capacidad

suficiente para ejecutar sofr\¿r'are especial¡zado en geo¡nformación y
servidores locales.

r' Oispositivos de almacenam¡ento externo (discos duros, SSDS, un¡dades
USB seguras) para respaldo y traslado de ¡nformación.

/ Per¡féricos como ¡mpresora, escáner, y segundo mon¡tor (opcional) para
fac¡l¡tar eltrabajo técnico y documentación.

/ Conexión estable a ¡nternet de alta velocidad, necésaria para el trabajo
remoto, descarga de datos, pruebas de interoperabil¡dad y despl¡egue de
serv¡c¡os en lfnea.

r' Equ¡po de comunicación personal (teléfono móvil con dato6, auriculares
con micrófono, cámara web) para coord¡nación remota con el equipo de
trabajo y otras entidades.

4.5. Recursoa y facil¡dades ser provistos por la entidad
. Acceso a información instituc¡onal disponible, relevante para el estud¡o.

. coordinación institucional para fac¡litar reuniones, entrev¡stas o talleres con actore§

clave del gobierno local, regional y sectores involucrados en el área de influencia
del Pl ZEE.

. Acceso a oficinas de la entidad, previa coordinación, para reuniones técnicas,

rev¡sión de avances o presentación de ¡nformes.

4.0. Norma técnica, norm¿¡s metro¡ógicas y/o sanltar¡aa naclonales
o Ley N.' 26821 - Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales.
. Ley N.' 30215 - Ley de Zonificación Ecológ¡ca y Económica.
. Reglamenlo de la Ley de ZEE aprobado por D.S. N.' 087-2004-PCM y

modificator¡as.
. L¡neamienlos metodológicos para la Zonif¡cac¡ón Ecológica y Económica,

aprobados por Resolución l\4in¡sterial N." 13$2001-PCM y actual¡zaciones.
. Normas técnicas emitidas por el lnslituto Nacional de Calidad (INACAL) y el lnstituto

Nac¡onal de Estadlst¡ca e lnformát¡ca (lNEl), cuando corresponda.
. Normativa san¡taria y ambiental vigente aplicable al desarrollo de trabajo de campo

y recolección de informac¡ón.

4.7. lmpacto amb¡€ntal
Se tendrá en cons¡deración criterios para garant¡zar la sostenib¡l¡dad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso efic¡ente y

eficaz de 106 recursos prlblicos permitiendo el uso racional, ahorro y optimización del
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consumo de energfa eléctrica agua potaue, papel y mater¡ales conexosi asi como la
segregación y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones
amb¡entales.

4.9. Prestac¡on$ accesorias a la prestación princ¡pal

4.9.1. Mantenimiento prevent¡vo y/o corréctlvo
No corresponde.

4.9.2. Soporto técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capac¡tación y/o entrenam¡ento
No corresponde

4.9.4. Otlas prestac¡ones acce8or¡as
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requisitos dal Provéedor
. Persona natural o jurídica, con RUC v¡gente en estado act¡vo y habido.
. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor vigente.
. Notener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.
. Eslos requ¡sitos serán acreditados con la s¡guiente documentación:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para preveñir cásos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohibic¡ones e incompatibilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).

- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).

Experlencla en la especial¡dad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/
40,000.00 (Cuarenta m¡l con 00/100 Soles), por la contratación de servicios
¡guales o sim¡lares al objeto de la contratación en el sector público y/o privado,

duránte los años (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que

se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de
pago, según corresponda.

Se consideran Berv¡cios similare3 a los s¡gulentes: especial¡sta en planificación
territorial y/o espec¡alista en planeamiento eslratégico y/o servicio especializado de

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra I

entre otros riesgos los s¡guienles: Gas1o6 de hospital¡zac¡ón, invalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestación de sus servicios.
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asistenc¡a en seguim¡ento y evaluac¡ón de danes instituc¡onales y/o serv¡cio
espec¡al¡zado de asistenc¡a técnica y revisión de los reportes de segu¡m¡ento de
planes ¡nstitucionales.

Acreditación:
La exper¡encia del poator en la espec¡al¡dad se acred¡tará con cop¡a s¡mple de (¡)

contratos u órdenes de serv¡clos, y su respectiva @nform¡dad o constancia de
prestación: o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acred¡te dúumental y
tehac¡entemente, con constanc¡a de deñs¡to, nota de abono, repotte de estado de
cuenta, cualqu¡er otro documento emitido por entidad del sistema financiero que

acred¡te el abono o med¡ante cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago ,

correspond¡ent$ a un máx¡mo de veinte (20) contratac¡ones. En caso el postor

sustente su exper¡encia en la espedalidad mediante contratac¡ones realizadas con
privados, para acreditaña debe presentar de forma obl¡gatoia lo ind¡cado en el
numeral (i¡) del üesente párrafo; no es posib/6 que acred¡te su expenencia
ún¡camente con la üesentac¡ón de contratos u órdenes de compra con conform¡dad
o constanc¡a de prestac¡ón.

5.2. Requisitos del personal clave

5.2.1. Formac¡ónacadém¡ca:
Profes¡onal coleg¡ado y habiiitado como ingen¡ero en agrónomo y/o ingen¡ero
ambiental y/o ¡ngeniero geógrafo.

Acred¡lac¡ón:
El tltulo será ver¡frcado por los evaluadores en el Reg¡stro Nac¡onal de Grados
Académicos y T¡tulos Profesionales en al Wñal web de la Super¡ntendencia
Nac¡onal de Educac¡ón super¡or Un¡versftana - SUNEDU a través del siguiente
link: httpsl/enl¡nea.sunedu.gob.N o en el Registro Nacional de Ceftiñcados,
Grados y Titulos a cargo dd Min¡sterio de Educac¡ón a través del s¡guiente link:
https //tttulosinst¡tutas mtnedu aob pe/. seg(ln correspqña.

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profes¡ón del Wrsonal
clave, asl como el nombre de la un¡vers¡dad o institución educativa que exp¡d¡ó

el grado o tltulo proÍes¡onal requer¡do.

En caso el título no se encuentre ¡nscrito en los referidos registros, el postor

debe presentar la cop¡a del d¡ploma rcspecl¡vo a f¡n de acreditar la formac¡ón

académ¡ca requer¡da.

En caso se acred¡te estud¡os en el extranjero dal Wrsonal dave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente cop¡a s¡mple del documento de la reval¡dac¡Ón o
del reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, dd grado académ¡co o título profes¡onal

otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Exper¡enc¡a

Requisitosr
r' Acred¡lar experiencia general en el sector público y/o privado de (4) años
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acred¡tar exper¡encia especffica en el sector prlblico y/o privado de (2)
como especial¡sta en plan¡ficac¡ón territorial y/o especialista en
planeamiento estratég¡co y/o especial¡sla en planeamiento y
rac¡onal¡zación y/o planeamiento para la elaboración del plan estratégico
inst¡tucional y/o seguim¡ento y evaluación de polft¡cas nacionales y/o
elaboración de d¡rectivas de planeamiento estratég¡co y/o apoyo para el
seguimiento, modificación y evaluación del plan operativo institucionaly/o
serv¡cio espec¡alizado de asistenc¡a en seguimiento y evaluación de
planes instituc¡onales y/o servicio espec¡alizado de as¡stenc¡a técnica y

revis¡ón de los reportes de seguim¡ento de planes institucionales.

Acreütación:
La axper¡enc¡a dd personal clave se acred¡tará ctn cualqu¡era de los
siguiantes documentos: (i) @pta s¡mple de contrdos y su resryct¡va
conform¡dad o (¡¡) constancias o (¡i¡) @ttiñcados o (iv) cualqu¡er otra
documentac¡ón que, de manera tehaciente demuestre la exQriencia del
personal propuesto.

Los documentos que acraditan la expañenc¡a deben ¡nclu¡r los nombres y
apell¡dos del per§onal clave, elcargo desempeñado, al plazo da la pre§acíón
indicando el dla, mes y año de ¡n¡c¡o y culminac¡ón, el nombre de la ent¡dad
u organizac¡ón que em¡te el docurnento, la fecha de $t¡§ón y nombres y
aryll¡dos de qu¡en susctibé el documento.

En caso /os documentos para acreditar la expeñancia establezcan el plazo
de la exper¡encia adqu¡ñda pot el personal clave en meses sin especflcar /os
dlas se debe cons¡derar el mas compldo.

Sa cons¡derará aquella exper¡enc¡a que no tenga una ant¡güedad mayor a
ve¡nt¡cinco años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón de ofeftas.

De presentarse exryr¡encia ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómpdo del t¡empo de d¡cha axperiencia 6do se considerará una vez el
per¡odo traslapado.

Requisito§:
r' Contar con conoc¡miento en gest¡ón públ¡ca por resultados y/o

planeamiento estratég¡co, con un mfnimo de 200 horas lectivas y/o
académicas y/o pedagógicas.

Acreditac¡ón:
Se acrad¡tará con cop¡a s¡mple de constanc¡as, cart¡ficados. d¡plomas u otros
documentos según corresponda.

5.2.3. Capacitación:
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0.1. Lugar
El servicio será prestado en la Dirección de Gestión Terr¡torial de la Autoridad Regional
Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 de abril Vn, c¡udad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 70 dl6 calendario, que se computan
desde el dfa siguiente de la notif¡cación de Ia orden de servicio, según el siguiente
detalle:

Entregable Fecha máxima de entrega

Primer
Hasta 10 dfas calendarios que se computan desde el día

sigu¡ente de la not¡ficación de la orden de servicio.

Segundo
Hasta 30 dlas calendarios que se clmputan desde el día

s¡gu¡ente de la notificación de la orden de servicio.

Tercer
Hasta 55 dfas calendarios que se computan desde el día

siguiente de la notificación de la orden de servicio.

Cuarto
Hasta 70 días calendarios que se computan desde el día

s¡guiente de la notificac¡ón de ¡a orden de serv¡cio.

VII. ENTREGAALES

Describir el contenldo del producto a entregar:

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION OE SERVICIO

Descripc¡ónEntregable

Primer

lnforme técnico que conlenga:
. Resultados de la recopilación de informac¡ón secundaria

básica existente:
/ Recop¡lar y analizar información de estado situacional

de Ia ZEE por gobiernos prov¡nciales (no iniciado,
in¡ciado, en proceso, aprobado, en implementación).

r' Recop¡lar información del estado situacional del POT
por Gobiernos Provinciales (no iniciado, ¡niciado, en
proceso, aprobado', en implementación).

r' Recop¡lar información de Gobiernos Provinciales que

implementan la Politica Regional Amtiental, (número de

actos administrativos y en qué zona o l¡neamento se

enmarca con mayor frecuencia po( afos 2023 al ?025.

Segundo

lnforme técnico que contenga;
. Sistemat¡zac¡ón, organizac¡ón de la información resultante:

/ Avance de la sistemat¡zac¡ón de los @sos reportados de
uso de la ¡nformación de las ZEE y Planes de
ordenamiento Territorial Provinc¡ales.
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VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCI DE LA PRESTAC N

8.1. Otras obllgaciones del contratista
No aplica.

8.2. Adelanto3
No aplica.

8.3. Subcontrataclón
No aplica.

8.4. Confldenclalldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con

la prestac¡ón, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumpl¡miento a lodas las polfticas y estándares def¡nidos por Ia
Ent¡dad, en mater¡a de seguridad de la información. Dicha obligación comprende la

informac¡ón que 6e entrega, como también la que se generá durante la realizac¡ón de

las actividades y la informac¡ón produc¡da una vez que se haya concluido la
prestación.

8.5. Propiedad lntelectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e industrial que se deriven de los
productos, informes, desarrollos tecnológicG, bases de datos, software, d¡seños,

metodologlas, publicaciones, estud¡os o cualqu¡er otro resultado generado en virtud

de la contratación serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin perjuic¡o de los

derechos del aulor según lo d¡spuesto en la normativa aplicable.

Areaa que coord¡narán con el proveedor: Ofic¡na de Logistjca de la sede central
Gobierno Regional San Martin.

Tercef

lnforme técnico que contenga:
. Organizac¡ón de la información resultante:

r' lnformaclón recopilada, organizada en matrices por

temática, tipologfa de acto adm¡nistrativo, proyecto,

activ¡dad, etc, según corresponda

Cu a rto

lnforme técnico que conlenga;
. Anális¡s de la ¡nformación recopilada

r' Evaluac¡ón, descripción de los resultados encontrados,
sobre la aplicación de las ZEE existentes,
¡mgementación tanto de los Planes de ordenamiento
Territorial existentes y de la Polltica Terr¡torial Regional

Area reeponsable de las med¡das de control: Unidad Ejecúora de lnversiones y la

Oirección de Gestión Territorial.

8.6. Medidas de control durante la ejecución contractual

¡! ru
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rea que brindará la conform¡dad: El coordinador y el supeNisor del Pl cul
N'2519455 y por la Dirección de Gestión Teritorial otorgarán la conform¡dad de
servicio remitido por la Gerencia de la Autoddad Regional Amtiental.

8.7. Forma de pago

Monto a pagar
1/4 del monto total de la

orden de servic¡o

2/4 del monto total de la
orden de servic¡o

3/4 del monto total de la
orden de servicio

4/4 del monto tota¡ de la
orden de serv¡cio

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penal¡dades

Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones
objeto del contrato, la entidad contratante le apl¡ca automáticamente una penalidad
por mora por cada dia de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la s¡guiente
fórm ula:

O.lO x Monto
Penalidad Diaria = ----;--------t x paazo

Oonde F tiene los s¡guientes valores
Para bienes y servicios: F=0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento

establecido en el articulo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones
Públicas,

8.10. Responsab¡lidd por v¡cios ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vic¡os ocultos del
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la

conformldad otorgada por la Ent¡dad.

8.11. Oeclaratoria de v¡ab¡l¡dad
No aplica.

N' de pago Cond¡ción para el pago

Oespués de em¡t¡da Ia

conform¡dad al primer entregable
Primer

Oespués de em¡tida la
conform¡dad al segundo

entregable.
Segundo

Después de emitida la

conformidad al tercer entregable
fercer

Después de em¡t¡da la

conformidad al cuarto entregable.
Cua rto
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IX. MODALIOAO DE PAGO

La presente contratación se Íige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANT AS OE LA CONTRATAC N

No se otorga garantla de f¡el cumpl¡miento del contrato n¡ garantla de f¡el cumplimiento por
prestac¡ones accesorias, según lo establecido en el Articulo 139. Excepciones a la garantla

de flel cumplimiento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y servicios
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCI Y ANTISOBORNO

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias
pendientes de resolver lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos illc¡tos, directa

o ¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o
dar regalos, cortesfas, inv¡taciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ¡legal, direc{a

o indirectamente, a func¡onarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación,

aclores del proceso de contratación y/o cualqu¡er servidor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o beneflc¡o ¡lfc¡to. En esa lfnea, se obliga a

adoptar las medidas técn¡cas, organizat¡vas y/o de personal necesar¡as para asegurar que no

se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autor¡dades competentes los actos de corrupción o de inconduc-ta funcional de lo§ cuales

tuviera conocim¡ento durante le ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se extiende a sus accionistas,

part¡cipacionistas, integrantes de los órganc de adm¡n¡straciÓn, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la Persona jurfd¡ca que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asum¡das

en v¡rtud del presente contrato

Finalmente, el incumpl¡miento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la
elecución contractual, otorga a LA ENTIDAD cONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el confato. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un Proveedor
adjud¡catar¡o de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la plesente

cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, dichas med¡das impiden el in¡cio de las acc¡ones c¡viles, penales y

admin¡strativás a que hubiera lugar.

Al perfec.ronarnrento de la contráación, gl CorufnnlSTÁ oecla,ra V gaiáñtiza no habei
ofrecrdo, negocrado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualqu¡er benef¡c¡o o

incent¡vo ilegal, de manera d¡recta o ¡ndirecta, a los evaluadores del proceso de cúntratación
o cualqu¡er servidor de la entidad contratante.
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x[. soluc N OE CONTROVERSIAS
Todo l¡tigio o controversia, derivados o relacionados con este acto jurfdico, será resuelto
med¡ante arbitrale, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arlitraje del
Coleg¡o de lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martfn - l\¡oyobamba a cuyas
normas, administración y decisión se someten las pártes en forma incondicional, declarando
conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegridad.

Cua¡quiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplim¡ento de obl¡gac¡ones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artlculo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'OO92O2'EF.

XIV. GESTI N DE RIESGOS-

LAS PARTES .ealizan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decis¡ones informadas,
aprovechando el impacto de r¡esgos posit¡vos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos
negativos y su impaclo durante la ejecuqón contractual, considerando la final¡dad pública de
la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decfeto supremo N'009.202tEF,
Directivas de la D¡recc¡ón General de Abastecim¡ento del ¡r¡n¡sterio de Economla y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicable.

MARffN

Ber¡ú Chúve¿

N DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTOx r. RESOLUCI


